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Se declara texto otíclal y aatentlco el de las 
llsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la gaceta de Mani la , por 
lanto serán obligatorias en su camplimientc. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
Ilio-an, 16 de Agosto de 1891. 

¿ propuesta de la Inten lencia general de Hacienda 
q hacendó uso de las facultades qua me confiere el 

y J: .^lo adicional al Reglamento especial de cédulas 
UeS e capitación de chinos, aprobado por Real órden nú-

ierol41de 17 de Enero último, vengo en autorizar 
| Gobernadorcillo de Sangleyes de la provincia 
e Manila para practicar pesquisas y visitas domi-

los ¡liarias a los individuos de su raza, acompañado 
j los Tenientes de distrito, ajustándose á las for-

u |lidades prescritas en la citada Real órden y proce-
í: iendo á la detención de los chinos que hallen in -
\ Dcuffientados, hasta que queden inscritos en el pa-

l. m ron correspondiente. 
Publíquese en la Gaceta oficial y vuelva á la In-

ia general de Hacienda, para su cumplimiento. 
WETLER. 

Secretaria. 
Negociado. 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernn'io? Cier!e',*l 9^ h? SS^P-VK^ 
sponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 

prinjos Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1891 á 1893, en los pueblos que 
ácontinuación se expresan: 

Bulag. 
Bajbay. 
pan Isidro, 
3ogod. 

rfl tiot. 
InnJMérida. 

Hinundayan 
4MatHloni. 
'Miran, 
i uindang. 
Leyte. 

irán. 
Manila, 

onroy. 

rae 
-t • 

s r 

te,' 
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Provincia de Leyte. 
D. Mariano Aguilloo. 

» Gregorio Loreto. 
» Estéban Peñaranda. 
» Luis Espina. 
» Fruto Gonciliado. 
» Rufino Santiago. 
» Juan Lagumbay, 
* Domingo Paes. 
» Benito Remitirá. 
» Miguel Ballener. 
» Roberto Vil'aflor. 
» Teodoro Divina^flores 

24 de Agosto de 1891.—El Secretario. 

l.er lugar 
de la terna 
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LECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
Beneficencia y Sanidad. 

Extracto de la Real órden del Ministerio de U l -
raxar, niím. 561, de 7 de Julio último, mandada 
^pamentar por superior Decreto de 17 de los co-

•̂es, resolviendo que D. José López Irastorza tiene 
J¡¡0. 0 brecho á percibir los 600 pesos como pre-
fico-sf • 1?leJor memoria de Estadística Demográ-
^leb^ PreseD^da por el mismo, al concurso 
pital â  e^ecto 611 ê  Ayuntamiento de esta Ca-
y g^6,01,1"6 los médiecs de la Beneficencia municipal 
versi?a,a(ia Por la füculiad de Medicina de esta Uni-
ceplo ̂  > cuya suma deberá serle abonada en con-
nia|¡z.ire Apuraciones del Tesoro, anticipaciones á for-
A v n n / ' .coa ca-rgo al capítulo correspondiente, del 
^ m i e n t o de esta Ciudad. ^ 

de i0 ^ se publica en la Gaceta, en cumplimiento 
2.8 del Real Decreto de 5 dispuesto en el art 

Maíüabre-de 1888-
U VeoL8' 19 de A&osto de 1891.—J. Gutiérrez de 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. El lUmo. 

a d'̂ sĝ  ^eri nombrar> ©n decreto de psía fecha. 
^ido"^ " •^res^tín''e esta Keal Audiencia 

^eñar el cargo de Juez de Paz del pue

blo de Tabaco en la provincia de Albay, vacante por 
renuncia del que lo sirve, á D, Agustín Zamora. 

Manila, 21 de Agosto de 1891.—xAntonio López 
O iva. 

Parte militar. 
OOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 25 de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núins. 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan 
Hernández.—Imaginaria, otro de Infantería, D. Angel 
Rosell.—Hospital y provisiones, núm 69, l.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 

DB L A M. N . Y 8. L . Ü1ÜDAD D E M A N I L A . 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 

de adultos y párvulos prorogados y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en
cierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuvieson aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el Piguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán k beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

i I 
03 O 

Dias. Parroquias. ^ g 
3 Catedral. 

3 Id . 
11 Tondo. 

24 Ermita. 
27 Bicondo. 
29 Catedral. 

101 6 

21 
101 

101 
102 
97 

D.a Juana Fernandez ds 
Montero. 

D. José Sabino Padilla. 
» Francisco Vig i l y 
Lozada. 

» Juan Simeón Barlow 
» Juan N . C. Reyes. 
» Eduardo Vidal y Sa-

bater. 

Párvulos cumplidos los cinco afios. 

o 

O 
Diaa. Parroquias. g 

1.0 H . l militar 
2 Catedral. 
5 Binondo. 

17 Ermita. 
22 Cateiral. 
28 Sampaloc. 
Manila, 20 de 

zano. 

272 Pedro Lapuerta. 
273 José Márquez. 
300 María Carmen Irigoras. 
224 Esperanza López. 
20 Juana Alonso S. Martin. 

403 Mauueí Suavedrade Guzinan 
Agosto de 1891.—Bernardino Mar-

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto púbUco celebrado el dia 10 del actual 
para contratar la obra de reconstrucción de la al
cantarilla trasversal de la calzada de Sta. Mesa en 
el distrito de Sampaloc, se anuncia de nuevo la ce
lebración de otro concierto con el mismo objeto y 
bajo el mismo tipo de pfs. 820^7, cu . o acto tendrá 
lugar el dia 31 del presente mes h las diez de su 
mañana, ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu
dad en su despacho situado en las Casas Consisto
riales y con sujeción en un todo al anuncio pu
blicado en la Gaceta oficial de los dias 2, 3 y 4 
del corriente. 

Manila, 19 de Agosto de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los i n 
dividuos Simón Yu-Quinching, contratista que fué del 
servicio de arriendo del juego de gallos ,de la pro
vincia de Bulacan, y Julián Benitos, contratista tam
bién de igüal servicio de la de llocos Sur, para que 
en el término de diez dhs, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, se presenten á esta 

oficina, para enterarles ddrun asunto que les int- resa. 
Manila, 22 de Agosto efe) 1891.—El Administrador 

Centra), Luis Sagúes . 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

La Junta de Gobierno de este Ilustre Colegio, acce
diendo á lo solicitado por el interesado, se ha ser
vido acordar con fecha 6 del corriente sea baja en 
el ejercicio de la profesión el Abogado D. Mariano 
Monroy y Torres. 

Lo que en cumplimiento de dicho acuerdo, se pu
blica para g'eneral conocimiento. 

Manila, 21 de Agosto de 1891.—El Secretario-Con
tador, Dr. Francisco Summers y de la Cavada. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
DIRECCION. 

D. Patricio Pérez y Serrano ha manifestado á esta 
Dirección qué la libreta de la Caja de Ahorros ex
pedida á nombre de su hijo D. Mariano Pérez y 
Samzon, con el núm. 2.155, ha sido quemada en el 
incendio último ocurrido en el arrabal de S. Mig'uel, 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila, trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclamación 
alguna, se expedirá nueva libreta á nombre del Don 
Mariano Pérez y Samzon, y desde el momento en 
que así se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—José Zaragoza. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
El vapor-correo Sto. Domingo, que tenía anunciada 

su salida para la Península el 25 del actual á las 9 
de la mañana, la trasfiere de órden superior al dia 
26 á la misma hora. 

Manila, 24 de Agosto de 1891.—El Jefe de servi
cio, Ramón Oseíe y Egea. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CA.VITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Cocnai dante g'ene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 22 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se sa. 
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cará á pública licilacion simulHnf a, por 2.a vez, con 
motiro de haber resultado desierta la primera, en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavile (Ayudantía 
mayor) la venta de varios efectos que sin aplicaoion 
existen en la 1 / subdivisión de Almacén general de 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condicionas inserto en la Gaceta, de Manila uúraoro 
197 de 17 de Julio próximo papado, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento, en el 
dia expresado y una hora antes de !a señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya ap rtura m procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las p rsonas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula persona!, sin cuyos requisitos no s!-
rán admisibles; adviniéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 20 de Agosto de 1891.—Enrique L . Pe rea. 
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El Teniente Coronel Comandante Jefe del Cuerpo de 
Carabinos. 
Hace saber: que hadándose vacante una de las 

plazas de Maquinista de las lanchas de vapor del 
expresado Cuerpo, dotada con el sueldo mensual de 
treinta pesos, los que deseén optar á ella y reúnan 
las condiciones necesarias, podrán dirigirse por medio 
de instancia al Comandante Jef-de referencia, deot o 
de la primera quincena del mes de Agosto próximo 
venidero, en cuyo último dia se reunirá la junta 
económica para adjudicar la citada plaza al que reúna 
mejores circunstancias; en la inteligencia de que los 
interesados deberán presentar los documentos nece
sarios que acrediten su aptitud para desempeñarla. 

En las Oficinas del espresado Cuerpo estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones á que deberá sujetarse 
el que le fuere adjudicada la repetida plaza. 

Manila, 30 de Julio de 1891 —Adolfo Villa. 

25 Agosto de 1891. 

INSPECCION GENERAL DE MOMTKS. 
DENUNCIAS DE TERREXOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Lnguna. Pueblo de. Pagsanjan. 

Doña María Cabre;a, solicita la adquisición do terreno 
en el sitio «Madapb,» cuyos limites son: a! Norte y 
Este con terreno efel solicitante; al Súr y Oe. te, con 
terrenos incultos del Estado; cuya superficie aproximada 
de treinta y cuatro hecfeáfíW. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 2fi de Enero del año i889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expregan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891 . - -E l Ingeniero 2.9 Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Suioc. 

Calado igorrote, solicita la adquisición de terreno 
en el ¡jitio «Lipat,» cuyos límites son: al Norte, Este, 
Sur y Oeste, terreno oel Estado; comprendiendo una 
extensión aproximad-i de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al r t . 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1839, se animciaal pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2."¿Jefe, 
J. Guillelmi. 
Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Santiago Estadillo, solicita la adqaisicioa de 
terreno ea el sitio -»Bag)liaao,» cu os límites son: 
al Norte, Este, Sar y Ójste, con montes del Botado; 
comprendiendo una extensión aproximada d i cien 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ° del Regla
mento pura ventaá de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para kn efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 189Í.—El Ingeniero 2." Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Ba iajoz. 

Don Mariano Man:pol, solicita la a lquisicion de 
terreno baldía en -Guinlamaan, •> cuyos límites son: 
al Nojte, Este y Sur, montes del Estado y al Oeste, 
terrenos del solicitan e, comprendiendo una extensión 
aproximada de d̂ ez cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.9 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresun. 

Manila. 13 de Agosto de .1891.—El Ingeniero 2.° Jef-, 
J. Guili. '^ni. - H ar1 

Don Jorge Maniólo, solicita de adquisición de terreno 
en el sitio de «Naga,» cuyos límites son: ai Norte, 
con terreno de Bruno Manaba; al Este y 0<'ste, mon
tes del Estado y al Sur, con el de Isidoro Mercano; 
comprendiendo una extensión aproximada de cinco 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero2.° Jefe, 
J. Guiiledmi. 

Don Mateo Moatajo, solicita la adquisición de terrenos 
en la Visita «Guinpucan,» cuyes límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, con tertenos del Estado, com
prendiendo una extensión apróximada de veinte y cinco 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . " del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efecto» que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891. —El lngeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Rufino Muleta, solicita la adquisición de ter
reno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y O -ste, montes del Estado; comprendiendo 
una extefsion aproximada 'ie veinte cavanes de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d^ Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Tadian. 

Aá Igorrote, solicita la adquisición de terreno en 
la expresada Ranchería, cuyos límites non: al Nort*», 
moróte Lengao, al Est^, sementeras palayeras de va 
rios igorrotes, al Sur, calzada que dir ige 'á la misma 
Ranchería y al Oeste, n onte Tumapayo compren
diendo una extensión aproximada de veinticinco hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ( i , del Regla
mento para venta; de 26 de Enero de 1889, 

Gaceta de Manila.—Nám. oo-

se anuncia al público para los efectos q,le 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—'SI Ingeaj 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto.' Ranchería de 
a i1 

Bulat igorrote, solicita la adquisición de I 
que radica en ia expresada «Ranchería.» ou^1» 
tes son al Norte, monte Bagay-yan, al Estel 
Namaquidá; al Sur, raizada que dirige á la (J 
ria de Banco, y al Oeste, Guay Papalidan, co|? 
diendo una extensión aproximada de veinte W Dic| 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del IfoJI • 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anJ ter' 
público para los efectos que en el mismo se esrv U 

Manila, 13 de Agosto de 1891 —El Ingeniero 2» die 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo deCj ila 

Don Pedro Aguirre solicita la adquisición de i, 0 
nos en el sitio «Daligpey,» cuyos límites son: h\\ 
el ostero Lusong; ai Esta, monte Sacoco; al ^ feu 
Oeste, terreno del Estado, comprendiendo una 
tensión aproximada de trece hectáreas. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.8 del Reglan,, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, fe anuná 
público para los efectos que en el mismo se expr̂  

Manila, 13 de Agosto de 1891.—E! Ingeniero 2.»j 
J. Guillelmi. 

Actulao Igorrote, solisita la adquisicioa 
rreno que radica en expresado pu -blo, cuyos 
tes sen: al Norte, con ei arroyo Cayan, al Esti 
Sur, con semente¡as palayeras de varios igornHj 
y al Oeste, con terrenos^ de Combaás igorrote; j o 
prendiendo una extensión aproximada de veinte 
táreas 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .o del R 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aaw 
al público para ios efectos que en el mismo se 
presan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Ei Ingewiero 
Jefe, J. Guillelmi-

Don Elíg'o Aguinv, solicita la adquisición de • £ 
rreno baldío en el sitio «Labayan?» cuyos límitesífi g 
al Norte, estero Lusong; al Este, estero Lab 
al Sur y Oeste, terrenos dei Estado compren i; 
uoa superficie de ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglara 
para ventas de 26 de Enero 1889, sa anunch a! 
blico para los efectos que en el mismo se expresn 

Manila, 13 de Agosto de 189í. - E l Ingeniero' 
Jrfe, J. Guillelmi. 

Don José Marrero, solicita la adquisición de 
rreno baldío que radica en el espresado pueblo, cuyá 
límites son: al Norte, monte Batee, al Elste arroj 
Mategtegan, al Sur, sementeras de algunos igorrote 
y al Oeste también sementeras; comprendiendo UE 
extensión aproximada d.í veinte hectárea?. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.9 del Rogl 
meDto para ventas de 26 de Enero del año 188 
se annncia al público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—••'01 Ingeniero'2. 
Jefe, J. Guilieimi 

I 

fa 

Dangas Igorrote, solicita la adquisición de ten 
en el expresado pueblo, cuyos límites son: al Norií 
con terrenos de Florentino Bcenafé y Agustín Lajot-
al Este; con el monte Cot-cot, al Sur y Oeste;,»? 
menteras de varios Igorrotes; comprendiendo una eJ' 
tensión aproximada de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglad0? 
para ventas da 26 de Enero de 1889, se aouncu 
al público para los efectos que en el mismo se expr^j 

Manila, 13 de A g .eto de 1 8 9 L ~ E l Inganier0 
Jefe, J. Guillelmi. 

i 
C 

i 

i 

Distrito de Lepanto. Pueblo de M a Q ^ 

Ladican igorrote so icita la adquisición de W®\ 
en el barrio de «Cervantes,» cuyos iímites so";' 
Norte, monte Pucao; al Este, monte Endapó; ^ ^ 
calzada que dirige á esta y monte Butet y al j 
terreno de Angel Moreno, comprendiendo unaexteQ81 
aproximada d^ cuarenta y cinco hecáreas . (j 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ' del Reg"̂ 11!6 ¿ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuo^ 
público para los efectos que en el mismo se eXPrer(){} 

Manila, 13 de Agosto de 1891 .—El Ingeniero V ^ ' 
J. Guillelmi. 

.o J 
• 

leí 
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gallema solicita la adquisición de te -
ft^Vo TaDiaugan, cuyos límites son; al 

ê» SlSur, terreno del Estado y al Oeste, 
¡¡te J.^ c0'aipreridiendo una extensión aproc-
'^f? ¿ectáreas. 

u^pplimiento al art. 4 . ° del Reglamento 
leí 

los efectos que en el mismo se 

| Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. ' 
glelmi. 

. Corpus solicita la adquisición de terre-
• ^¿alanipco, cuyos 'imites son: al Norte, 

3fiill0nn del Estado; al Sur, con terreno de 
terrepZ y al Oeste, con el de Benito Padre 

nna extensión aproximada de cuatro ¿ieudo u-» r 

S 

II! 

de 
5! 

te 

M 
Mi. 

se 

lero 

^ r ^ d e Enero del año 1889, se anun-

n cumplim^eilto al art 4.o del Reglamento 
d 96 de Enero del año 1889, se anuncia 

^p'ira los efectos que en el mismo se ex-

13 de Agosto de 1891.—El ingeniero 2.° 

b 

mi 

n i 

¿0 

fm de Guerra, Interventor de utensilios de 
.«a 

que kabienáo sido declarado desierta 
la celebrada en el día de hoy con objeto de 

^ P0"* el término de tres años el labado y 
10 fle las ropas de la Factoría de utensilios 
J"aza, se coavoca por el presente á una se
cación que tendrá lugar el dia 14 de Se-

á las diez de su mañafia, bajo las 
J ^ S ) condición s y precio límite que han 

.Pernera, y ante la Junta de subasta que 
pra ea esta Comisaría de guerra, sita en 

.^aballo núm. 2 (Binondo), en cuya de-

lites tn? 'áa ^e manifiesto ôs e^pi'esados 
, 5 todos loa dias no feriados de nueve á 

toro ?añana-
ôsiciones se presentarán en pliego cerrado 

^primera media hora anterior á la seña-
odéCl!emate I estarán estendidas en papel 
al p;é 0, ^ C0Ii sujeción al modelo que se 
i w ' ^ este anuncio, acompañados del ta-

í eil i 0 co.rreppoadíente que justifique haber 
d íe tr& ^aja de Depósitos de £=sta Capital la 
céntminSCleüto? tre^nt;a y siete pesos, sesenta 

í ,s; debiendo acreditarse además la ca* 

JO^?0 Acondiciones. 
A&osto de 189 i . -Manuel de Ah 

pH^PJ0pon ente con arreglo á lo espre-

umada. 

I 10 DE PROPOSICION. 
MH TeciQo de . 

so de núm. 
habitante en la 

enterado del anun^ 
f» P-f piC(¡?^c^0nes y de precio límite; para 
aflo it ^ término de tres años el labado y 

P0pas de utensilios, se compromete 

25 Agosto de 189 i . 

á tomar á *u cargo el servicio por ó con la rebaja de 
(tanto por ciento) del precio límite anunciado. 

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el talón de depósito prevenido la condición 14.* del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

El Comisario de guerra, Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Piaza. 
Hace saber: que necesitando adquirir una lancha 

de vapor, cuyo calado no exceaa de 50 centímetros, 
para navegaren el rio grande de Mindanao.. en la ma
yor estension posible, con una velocidad efectiva 
máxima al remontarlo, de 8 millas, y mínima de 6 
en condicionos normales; poder llevar á su bordo 10 
hombres, remolcar con tal velocidad una carga de 
50 á 60 toncadas, en un casco ó embarcación de 
2 metros de sección media mojada; y tener repuesto 
de carbón para viaje de 80 á 100 millas; se admiti
rán proposiciones libres en esta Comisaría, sita en 
la calle de Sta. Potenciana núm- 13, desde el dia 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Manila hasta el 31 del actual á las diez de su ma
ñana, que se reunirá la Junta correspondiente para 
examinar las proposiciones presentadas. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Manuel de Ahu
mada. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEOAS. 

El dia ^5 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y una casa que la 
Hacienda poseé en el pueblo de Pagsanjan de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.530c77 céntimos, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
I * Gace+a de esta Capital mim. 73, de fecha 11 de 
Setiembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 17 de Agosto de 189l.-~-Abraham García 
García. 

El dis 15 de Setiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
nntigua Aduana, la contrata de h obras de cons
trucción de una caseta para puesto de Carabineros 
v registro de equipajes en la bahía de la provinciá 
de Cebú, bajo el tipo, de pfs. 1.561*09 en progresión 
descendente, y con extricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Agosto de 1891.—Abraham García 
Garda. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reges del 3.er grupo de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 961 
peses, 33 cént. anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado eo la Gaceta de esta 
Capital, núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junte, de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los 
que de?eén optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.° grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2.255 pesos, 
con 4 cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 113, correspondiente al dia 25 de 
Abri l de 1890. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo» 
bisoo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y eu ia subalterna de dicha provin
cia el dia 27 del actual á las diez en punto de j 
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su mañana. Los que desdén optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía careespondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1891.—Abrah -m G-srda 
García. 

DIRECCION DS L l GAS \ CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacmiidos euMarii'ay distritos ouii-
nicipales en el dia de la fecha. 

" M A N I L A 

Distrito de iatramuros. 
Tondo, naturaies 
Idem, mestizos. 
Binondo, naturales 
Idem mestizos. 
S tn José . , 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
§uiapo. 

amoaloc. 
San Mig-uel-
San Fernando de Dilao. 
Ermi ta . 
Matate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total 

í89: 
i? 5 5 

•El Director, Dp, Manila, 23 de Agosto de 
Antelo. 

El sábado próximo volverá á administrarse la vacuna 

Edictos. 
Don Daniel de Moraza y Muguerza, Jefe Superior de Admin:s-

tracion, Caballero Gran Cruz de la Orden Americana de Is i -
bel la Católica, Ex-Diputado á Córtes y Gobernador Civil en 
comisión de la provincia de Manila. 
Por el presente haíro saber: Que en el dia 11 del actual v hora 

de las once de la m a ñ a n a fué presentada en este Gobierno Ci
v i l por D . Marcelo Duminauez, en r ombre y representación de 
la sociedad R. Montañés y Gompa3ía, una solicitud de t^g-istro de 
una p"rtenencia minera de fosfato de cal en terrenos del Estado 
que con el nnmbre de San Pedro, sa prooone explotar eu el 
té rmino de IL ' -ua del pueblo de-, Montaltían de esta provincia, 
b".jo la s'guiente designación: Tomando co.mo punto de p rtida 
la puerta de la cueva llamada de San Mateo, confina por el Norte, 
Este y Sur, con terrenos baldíos del Estado y por el Oeste con 
la cantera caliza de U propiedad de O. Marceio Domínguez. 

La referida instancia - i a sido admitida sin perjuicio de mejor 
derecho, lo que se anunci.t al publico para que las personas que 
se crean perjudicadas, nn-senten la oportuna oposic oo en el plax.o 
de 60 dias, c ntados desde la publicación de este edicto. 

Manila, 17 de Agosto de 1S91.—Moraza. 

En vir tud de lo dispuesto por el Sr. Juez de pr mera instan
cia del distrito de Quiano, en providencia de 1S del actual díc-
tada^á ios ancla del Procurador D. Eugomo Puro i , parte por 
D. Carlos E. de Berlodano. representante de \A Empresa Ma
nila Rayliva y Compauy Limited, en las aeraciones prepara
torias de ejecución seguidas contra D. .1. H . Grimes, Se cit • á 
este, para que comparezca á absolver poslsioiíes en los Estrados 
del Juzgado caMe Maga! anes n ú m . 27, el dia 26 del actual á ¡as 
diez de su m a ñ a n a , con prevención de que no compareciendo, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. " 

Manila y Escribanía de m i cargo á 19 de Agosto de 189!.— 
Plácido del Barrio. 

Don Ricardo Ricatort y Sánchez, Juez de primera instancia del 
Distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ause: te, 

Co-Chingco, de 38 años de edad, soltero, natural de Chine no 
del imp -rio de China, vecino del pueblo de Navetas, y de ofi ;ie 
cierrador, para que dentro del término de 30 dias, contados desda 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la «Gacet-
oficia],» comparezca en este Juzgado para diligencia de us túda 
en la eausa n ú m . 2706 que contra el mismo que instruyo por 
contrabando de opio. 

Dad® en Manilay Juz.,'a lo de fondo á l ) de Agojto de 1S91,—Rl 
cardo Ricafut.—Por mandado de su Srla., P. Antonio Martínez 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Fuentes na tu 
ral y veemo del arrabal de Tondo, de estado viudo, para que 
por el t é rmino de 30 dias, contados des le la fecha de este edicto, 
se preséntenle en este Juzgado para deparar en la causa n ü -
m^ro 2965 que instruyo por falsiflcacaon de monedas, pues tíe 
hacerlo a-í le oiré y adminis t raré justicia y en caso coütrar io 
se suscanciará la citada causa en su ausenoi ' y rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Toado, 21 de Agosto de 1891.=Ri-
cardo Rieafort.—Por mandado de su Sría. , Antonio BustUlos. 

Doa Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de Toado de esta Capital 
En v i r tud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo Rir 

cafort y Sánchez. Juez de primera instancia del distriro, en 
la causa n ú m . 2360 que se sigue de oficio en este Juzgado y Es-
erlbaoia de mi cargo sin reo sobre muerte de un homb:e deseo 
nocido, se cita y llama á los parientes de dioho descoaocilo 
que se encontró en Ja tarde del dia 28 de Julio úl t imo eo la 
playa junto al agua frente al sitio de U a u á de pueblo Je San 
José de Navetas, para que en el t é rmino de 9 dias, contales 
desde el dia siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en este J z-
gado para ofrecerles dicha causa, bajo apercibimiento que de no 
hacer'o, se les declarará d^cierta su acción. 

Manda á 20 de Agosto 1891.—P. Antonio Martínez. 

En vir tud de auto dictado con e^ta fecha por el Sr. D. R i 
cardo Ricafort y Sancnez. Juez de piimera instancia del dis
trito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. 2615 que se 
instruye por juego prohibido, se cita, llama y emplaza á los 
procasados chinos Chua-Chuco, C h u a - ü a c o y Go-Pangco, c iyo 
actual piradero se ignora, para que en el término rie 3i) dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta of i 
cial,» comparezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado sita en 
la calle de Magallanes n ú m . 27, al objeto de prestar decla
ración y resronder á los cargos que L s resultan en la espre
sada causa, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Manila, 21 de Agosto de 1891.—Antonio Bustillo. 

•hugado por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo ausenu-
Catalino Francisco, rara que en el t é imino de 9 dias, cont i -
dos desde esta fecha, so presente en este Juzgado dentro dal 
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t é rmino marcado, bajo apercibimiento de que de no hacerlo, le 
pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lup-ar. 

Dado ea el Juzgado de Binondo, 22 de Agosto de 1891.—Ra
fael G. Llznos. 

Don Ferrando de la Cantera y Uzquiano, Abogado fie la matr i 
cula de esta Real Audiencia y Juez d-j Paz en propiedad del 
distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, l!fma y emplaza á los ausentes Boni 

facio de la Cruz y Alejandra Cabpcob, el primero Indio, casado, 
de 27 años de edad, natural de Batang provinc'a de Gapiz y 
vecino del prrabal de Binondo; y la segunda india, casada, de 
30 años de edad, de oficio jornalera, natural y vecina del 
arrabal de Binondo, para que en el t é rmino de 9 dias, con
tados desde la pubLcacion de este edicto en la «G ceta odcial,» 
cornparfzcan en este Juzgado de Paz establecido en la plaza 
de Calderón núm. 16, á fin de celebrar juicio de faltas seguido 
contra el primero por la secunda sobre lesiones; apercibidos 
que de no verificarlo dentro del té rmino señalado se sustan
ciará el juicio en rebeldía parándoles los perjuicioa que en de
recho hubie-e lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 17 de Agosto 
de 1891.—Fernando de la Cantera.—Por mandado de su Sria., Ma
riano Licúanan; Ricardo Castañeda. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bula-
can, dictada en la causa n ú m . 6533 por robo; se cita llama y 
emplaza al testigo de Catalino de la Cruz, vecino del pueblo 
de Quingua, para qne por el té rmino de 9 dias. contados des
de esta fecha, se pre ente en este Juzgado para declarar en 
la espresada causs; apercibido que de no hacerlo dentro del 
espres*do t é rmino , se les pa ra rán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Bulacan, 18 de Agosto de 1891.—Andrés Alvarez. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Victo
riano Javier, ocurrido de San Francisco de Ma abon de esta pro
vincia, para que en el t é rmino de 30 dias, contados d-rsde la 
inserción del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los car
gos que le resulta en la causa n ú m . 5373 que contra el mismo 
instruyo por lesiones; pues de hacerlo así le oiré y adminis
t raré justicia parándole les perjuicios consiguientes. 

Dado en Gavite á 14 de Aposto de 1891.—Leopoldo L . Infantes. 
—Por mandado de su Sría., Ciprumo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Nasario 
de unos 30 años de edad, estatura \ cuerpo regulares, color mo
reno, polo y cejas negros, natural de Talisay de la provincia 
de Bataneas y reo ausente de la causa n ú m . 5376 que estoy 
instruyendo por robo en cuadrilla, para qu-1 en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto com
parezca en este Juzgado á contestar h los cargos que le resultan 
en la citada causa; pues de hacerlo así le oi ré y le adminis t raré 
justicia y de lo contra-rio sustanciaré dicha causa en su ausen
cia y r^bfldia parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en el Puerto de Cavite á 14 do Agosto de 1891.=Leo-
poldo L . Infantes —Por mandado de su Sr ía . , Cipriano Reyes. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez en la 
causa n ú m . 4726 contra Santiago Martin y otros por robo en 
cuadrilla se cita, llama y emplaz'-i al ofendido Juan Padulma, 
vecino de Gapan de esta provincia, para que por el t é rmino de 
15 dias, se presente en esta Juzgado á fin de practicar la d i l i 
gencia de reconocimiento á los reos en ella en rueda de presos 
V en caso conrrario le.parara les perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de San Isidro y Esc r iban ía de m i cargo 
á 17 de Agosto de 189I.=Sandal¡o R. de los Ríos. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Batongas, que de estar en el 
pleno ejerricio de sus funciones: yo el actuario doy fé. 

Por ei presente cito, llamo y emiuazo por pregón y edicto, 
á los ausentes Sebastian Alcantra y B i s i l i o Mandocdoc, el p r i 
mero, indio, casa'do, de 35 años de edad, natural y vecino de 
Lipa, labrador, del barangay, de D. Alejandro Lalamunan; es 
4e estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
barba poca, color t r igueño, boca, f íente , nariz y orejas regula
res, cara ovalada, y sin ninguna señal particular, y el segundo 
o sea Mandocdoc, indio, casado, de 29 años, natural de S. José 
vecino de Cuenca y residente en el barrio de Mataamacahoy 
compreheucion de Lipa; es de estatura y cuerpo regulares, pelo, 
cejas y ojos negros, barba poca, color t r igueño , nariz chata, 
cara ovalaba y sin ninguna señal particular, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde eata fecha se presetten ante 
rA 6 en la cárcel publica de esta provincia á defenderse del 

cargo que contra los mismos y otro resulta en cansa número 
U856 por hurto; apercibidos que de no hacerlo les p a r a r á n los per
juicios que hubiere íuvárL 
^jDado en Bataneas á 17 de Agosto de 1891.—Abdon V . Gon
zález.—Por mandado de su Sría. , Isidoro Amurao. 

Por el Presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto. 
A los ausentes Sabastian Alcantra y Basilio Mandocdoc, vecino 
de Lipa, el primero y de Cuenca, el Ultimo para que en el 
término de 9 dias, contados desde esta fecha se presenten en 
î ste Juzgado á declarar en la causa n ú m . 12895 que se sigue 
contra Toribio Pagcaluiagan y otro por infidelídaa en la cus
todia de presos; apercibido que da no hacerlo, á los estrados 
del Juzgado. 

Dado en Batangas á 17 de Agosto d^ 18D1.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Por previdencia del Sr. Juez do primera instancia de esta 
provincia dictada con focha 14 del actual en unas diligencias 
criminahs que se instruyen en este Juzgado en averiguación 
del delito de rapto, se cita llama y em¡ laza á IM. raptada Gua
dalupe Gantioqui, hijo de D. Domingo del r/iismo apellido ex-
Gobernalorcillo de Magalang de est;i provincia y cuvo paradero 
^e ignora, pora que por el término de 9 dias, contados desde 
ia inserción de este edicto en la iGaceta oncial de Manila» se 
presente en este Juzgado á declarar en las rnencioDadas d i l i -
irenciás, quedando apercibida de lo que hubiere lugar sino le 
hiciere. 

Bacolor 19 de Agosto de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada en la causa n ú m . 6í92 contra Pedro Romañ 

otros sobre robo en cuadrilla y detención ilegal, se cita, llama 
y emplaza al ofendido ausente Patricio Fung-ol, vecino de Flo-
'idablanca de esU provincia, para que por el término de 9 
dias a cootar desde la publicación del pr» senté en la «Gaceta 
oficial de Manila/» comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la espreseda causa; apercibido que de no ver i f i 
carlo, le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Bacolor 20 de Agosto de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia se cita llama y emplaza a Ruque Mortero, indio na-
ural y vecino de Urdaneta de esta provincia, soltero de 19 
ños de edad no sabe leer y escribir de estatura regular, cuer o 

delgado, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barbi lampiña 
'•ara regular, color moreno, para que por ei término de 30 
dias, contados desde la publ icación del presente edicto se pre
sente ante Juzgado ó en las cárceles de esta capital para con-
lestar los cargos que le resultan en ¡a causa n ú m . 11.172 

seguida con el mismo por violación apercibido que de no 
ver i f ic i r lo se le declarará robelle y contumaces parándole los 
perjuicios que ea derecho hubiere lugar y entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren respecto al mismo. 

L ingayen 13 de Agosto de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia se cita, llama y emplaza ai Franc:sco Concepción, 
vecino de Camiling provincia de Tarlac. para que en el tér
mino de nueve rilas, desde la publicación del presente en la 
«Gaceta de Manila» comparezca en este Juzgado para déc 'a rar 
en las diligencias seguidas contra Salvador Junio por hurto 
apercibido que de no verificarlo le pa ra rá los perjuicios con-
sigirentes. 

Lingayen 14 de Agosto de 1891.—Santiago Guevara. 

Por provi iench dictada por e! Sr. Juez de prmera instancia 
de esta provincia de Pang sinan, dictada con esta fecha en 
la c .̂usa n ú m . 11439 seguida de oficio en este Juzgado con
tra Pe 1ro O ü v a r s y otros por hurto y falsificación de docu
mento público, se cita, llama y emplaza al procesado ausente 
Alejandro Marcos (a) Andoy. indio, viudo, de 34 años de edad, 
natural da la Capital de la provincia de Cavite vecino de Bé
sales de la provincia de Nueva Ecija dél barangay de D. Ma
riano Seráfico, labrador, sabe 1err y escribir, es de estatura 
cinco pies, seis pulgadas, color t r igueño, pelo, cejas y ojos ne
gros, tiene una pequeña cici tr iz en la mejilla derecha, nariz 
chata, barbilamp ña . cuerpo regular, c m pecas en la cara, 
para que en el término do 30 dias, comparezca en este Juz
gado o en la cárc-d pública de esta Capital, para responder 
a los cargos que contra el mismo resulta en la referida causa, 
apercibido que de no verificarlo en dicho término^ se le de
c la ra rá rebelde y contumas entend éndose con los Estrados del 
Juzgado las u'ter'ores diligencias parándole los perjuicios que 
en derecho hub ere lue-ar. 

Lingayen y oficio de' mi cargo á 17 de Agosto de 1891.— 
Santiago Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan-
cía de es a provincia ea esta fecha en la causa n ú m . 1118S se
guida de oficio por hurto, contra Hipólito de la Cruz (a) Ca-
ni t se cita, llama y emphiza á dicho procesado que es indio 
natural y vecino de Mangaldan del barangay de D. Alberto 
Pinol ar. Soltero, escuela de 15 años de e lad, jornalero no sabe 
leer ni escribir es de estatura baja, cuerpo delgado, cara larga, 
co'or moreno, pelo, cejas y ojón negros, nariz chara, boca pe
queña , »s hijo de Pablo y de Bárbara E í g u e r r a , asi como á 
Barbara E.«guerra, india, casada, natural y veema de Mangal-
dan del barangay de D. Alberto Pinollar y José Gimenes, i n 
dio, cas-do. do 5S años de eiad, natural de (vlangaldan del 
barangay de D. Alberto Ponillar, para que en el té rmino de 
30 dias, comparezca á este Juzgado ó en la cárcel de esta Ca
pital, para ser reconocido por el Medino y en el de nueve 
dias á los dos úl t imos, apercibiéndoles que <'e no verificarlo 
en dicho término al primero se le declarará rebelde y contu
maz y con los últimos se les pararan los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar entendiéndose resp cto á aquel las u l 
teriores actuaciones á los pstr-\dos del Juzgado. 

Dado en Lingayen y oficio de mi cargo á 18 de Agosto de 
1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de osla 
provincia de Pangasinan, se cita, 11 ma y emplaza á las per
sonas de los llamados Pablo, de estatura baja, cuerpo robusto 
barba nada, color moreno, sin señas narticulares, I-rmedio, de 
estatura baja, cuerpo robusto, color moreuo, nariz chata, barba 
nada, ojos, nelo y cejas negros, y Usong de estatira baja 
cuerpo delgado, color moreno, nariz chata, barba nada, pelo, 
cejas v ojos negros, para que en el t é rmino de 30 dias, desde 
la publicación oel presente edicto, comparezcan en este Juz
gado á contestar los,rT!argo8 que les r sul tán en la causa n ú 
mero 1.1467 seguida uc oficio contra lo mismo por hurto, que 
de hacerlo asi, se les' oirá y admin i s t ra rá justicia y en ca<o 
contrario se les dec larará rebeldes y cmtumac^s, en tendién
dose con los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que 
se practicaren respecto á los'mismos, parándoles los perjuicios 
consiguientef. 

Lingayen, 18 de Agosto de 189!.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de prime a instancia de Pan-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia se cita, llama y emplaza á Rafael Montefalco, I g -
naci« Francisco y Alipio Pascua, para que por el t é rmino de 
30 dias, contados des ¡e la publicación uel presente edic o, se 
presente ante este Juzgado 6 en las c á r c e h s de esta cantal 
para contestar los cargos que le resultan en ia causa n ú 
mero 11199 por hurto seguida contra los mismos y otros aper
cibidos que de no verificarlo se le declarará rebelde y contu
maces parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
y entendiéndose con ios estr .dos del Juzgado las ulteriores d i 
ligencia que se practicaren respecto al mismo. 

Lingayen, 18 de Agosto de 1891. Santiago Guevara. 

Don Francisco ícasiano Juez de primera instancia interino de 
esta provincia de Bulacan. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo á la testiga ausente 

D.a Gestrudcs Medina, colegiala que fué del Coleg-io de Santa 
Rosa establecida en la capital de Manila, para que p o r el tér
mino de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publi-
caeioa de este edicto, comparezca ante este Juzgado á decla
rar en la causa n ú m . 6433 s e g u i d í de oílci > contra Manuel 
Sevilla, por infeddidad en la custodia de documentos y hurto 
bajo apercibimiento que de no hacerlo durante dicho término 
se le pa r a r á los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 20 de Agosto de 1891.=Frauciscj Ica
siano.—Por mandado de su Sria , Andrés Alvarez. 

Don José Pineda y Pelaez, Juez de primera instancit de este 
distrito de Iloilo que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza, ál procesado ausente 

Adriano Marcelo, mestizo sa 'gley, natural de Tondo, vecino 
de I lo i lo de 49 años de edad, viudo, escribiente, para que el 
término de 30 dias, á contar aesde esta fecha, se preceute en 
este Juzgado 6 en la Cárcel pública del mismo á contest ir los 
cargos que resaltan en la Cdusa núm. 3.893 que se instruye 
contra el mismo en este por columnias; en el entendido que de 
no verificarlo en el t é rmino arriba indicado'su^ laucare y fa
llaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iloilo. á 18 de Agosto d i 1891.—José Pined-, por 
mandado de su Señoría, Tiburcio Saenz. 

Don l'.afael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de esta 
provincia de C; marines Sur, que de est .r en actual ejercicio de 
sus fundiónos yo el presenic Escribano doy fé. 

Por (1 presente cito, llamo y emolazo. al procesado ausente 
chino Sy-Bf co (n) Tabá, de ?5 á 32 años de edad, soltero, re 
e>tUura regalar, cuerpo robusto, color moreno, c ra r-donda, 
nariz chata, barba ninguna, natural de Chauchin, provincia 
de Emuy en China, mugeril en su modo de andar y compra
dor que. fué de abacá de D. Manuel Achondo, en la Visita de 

'ir-

Sal og, término del pueblo de Goa, para que 
30 dia=, contados desde la publicasion d^l pfe^f| 
en e-te Ju gado <5 en la Cárcel pública de $ ¡ f f l 
resporder á lo^ cargos que resultan de la ¿I 
que se sigue contra el mismo por atentado á?* 
toridad; apercibido que de no hacerlo, le parat-5 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, á 5 de Agosto de w 
rales, por mandado de su Señoría, Ticio Alva/^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡n,^ 
provincia, dictada en la cu usa núm. 3406 p0rs? 
llama y emplaza al testigo ausente Mariano p 
Bombón, para que en el t é rmino de nueve dias j 
la publicación ael presente edicto, s> preseate'J 
á declarar en la citada causa apercibido qu^ J1 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiL 

Dado en Nueva Cáceres y escr ibanía d3 mi car&v 
de 1891 —Ticio Alvarez. 

Don Potenciano Claravál , Juez de Paz Letrado 
cera, y lo es de primera instancia de esta ptJ 
t i tucion reglamentaria, que de estar en pie[1" 
sus funciones, nosotros los testigos acomoas^,. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro* 

Vicen'e Castillejo natural y vecino del pueblo 
que en el t é rmino de 30 días, contados desJe h 
del presente e licto en la cGaceta oficial de Minii, 
á este Juzgado ó en la cárcel pública de es tapSj 
testar los cargos que contra él y otros resuliaad^ 
mero 815 por lesione0, apercibido que de no [v||9 
fijado término, se sustanciará la causa en sa ^ 
día, parándole los perjuicios qus en der -cho ^ 

Dado en el Juzgado de llagan á 5 de Agosto de 
ciano Claravál.—Por mandado do su Sría . Piorí| 
José Malenale. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera m 
piedad de esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al testigo 

l ino Vicerra natural de Ma^singal de esta provir'J 
de Buguey de la de Cagayan, casado de 45 aaoj 
barangay de D. Cipriano Gonzaga, para que en 
nueve dias, contados desde la publicación de este 
«Gaceta oficial de Mani la ,» s3 presente en este Ji_ 
clarar en la causa .núm. 4327 con ra Telesforo Gail 
apercibido que de no hacerlo le pararán los per 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado da primera instancia de 
Agosto de 1891.—Isidoro Gómez Plana.=Por miodidi 
José Benito Torres. 

elac 
Se: 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primen 
este distrito de Barotac Viejo, que de estar en. 
ciclo de sus funciones, el infrascrito actuario di. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proces 

en la causa núm. 1983 que instruyo por lesiones, ¡ 
biela, natural y vecino de Legaspi, casado, cuyas dej 
taneias personales se ignoran, para que ea e 
treinta dias, contalos desde la inscripción de es 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ea esl 
responder los cargos que en la misma le resoH 
entendido que de no verificarlo, le parará el pei| 
haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M ei Re; 
p ,r su menor edad de su augusta madre la Romi 
Cristina exhorto y requiero á todas las autoridads 
les como militares, para que se, sirvan dispoi-rsl 
captura y ca*o de ser habido lo remitan á este J¡ 
mi dispos'cion. 

Dado en Pototan á 18 de Agosto de lS9l.-AniiJii| 
Derqui —Por mandado de su Sría. , Tomás áaenz 

Por el presente cit>, Homo y emplazo al proc;a Ma 
en la causa n ú m . 965 que instruyo por lesiones, C 
gillo, indio, natural del-pueblo de Dummgas y KÜ 
Visita de Estancia, jornalero da ¿9 años de edad y 
en el pueblo de Caries del barangay mira 3 i 
Bauti l ihg, para que en el término de 39 dias, COB| 
la inserción de este edicto en la «Gaceta oüciddel 
presente en este Juzgado á responder los cargos queé 
le resultan; tenieddo entendido, que de no veriücatl' 
el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S M. el 
y por su menor edad d i su augusta madre la R ĵl 
ría Cristina exhorto y raqui^ro á todas las autoti» 
viles como militares para que se sirvan disponer' 
captura y caso de ser habido ^lo remita á este m 
disposición. 

Dado en Pototau á Lo de Agosto de 1891.-ABH| 
Derqui.—Por mandado de su Sria., Tomás 
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Don Gracio Gonzaga León, Jaez de Paz Latrad»' 
primera instancia de esta provincia con sustituwi 
taria que de estar en pleno ejercicio de sus" 
inprascrito actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á »>?' 

ausentes José de Asis y 'Eulogio Tubbaa natural 
del pueblo de Tuao para que por el términ'' 
contar desde la publicación del presento en I ' 
cial de Manila» comparezca ea este JuzgidoaC 
cargos que contra ellos resultan en la causa n"* 
cibido que una vez trascurr do el indicado WrD1i 
nuara la sustanciacion de dicha causa en su 
beldia parándoles los perjuicios que en d6reclio'»| 

Dado en la ca-a Juzgado de Cagayan ea T 
Agosto de 1S91.—Gracio Gonzaga. 
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Don Félix Mediavilla Nogales, primer Tenien1?. ^ 
Linea del veinte Tercio de la Guardia & 
causa que por el delito de resis encía á un* Pa g|g 
Icstituco se instruye contra el p i i su io Rom'-'-
dio natural del pueblo de Polangui, ( A l b a y ) " ^ 
de edad, próximamente de estatura regalar, ^ 
cuyas demás senas particulares doauicilio í v . 
noran. . 
Usando de las facultades que me conced? 

ciamiento por este tercer edicto, llamo, cito y .̂ 1 
presado Román Saugolele, para que en el !je estJ: 
á contar desde la fecha de la pub ícacioa ^ ^ li
en la «Gaceta oficial de Manila» compadezca e i 
tel del pueblo de triga Camarines Sur, á P̂ e!1í¡-,! 
previniéndole, que de no comparecer en el 111 
se le seguirán los perjuicios que l ia; 'a l U o ^ j faífl 

Dado ea I r iga á 12 da Agosto de 1891.—^ 1 
Feiix Mediavilla, 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGAU'a>;S' 
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